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10/484, domiciliada en la C/ Palma nº 1 de la localidad de
Torremocha (Cáceres), cuyos ámbitos territorial y funcional son,
Local, y estará formado por los empresarios, personas naturales o
jurídicas, que desarrollen su actividad en el ámbito territorial de
la misma, que reúnan las condiciones profesionales a que se refie-
re el artículo quinto de sus Estatutos.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 21
de marzo de 2005, Don Pedro Calero Moreno con D.N.I.
28953674D; Doña Ascensión Durán Pérez, con D.N.I. 6975125F; y
Doña Cristina Ríos Ramos con D.N.I. 28963123M.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 13 de abril de 2005, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 3 de la Ley 19/1977.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia sita en Polígono Industrial Las Capellanías, Parcela
15 en Cáceres y solicitar la declaración judicial de no ser confor-
me a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo estableci-
do en el artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E.
núm. 86, del 11).

Mérida, a 13 de abril de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 15 de abril de 2005 sobre
notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos del expediente sancionador incoado
a D. Ángel Jiménez Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de
expediente sancionador que a continuación se específica, se

procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Ángel Jiménez Fernández.
Último domicilio conocido: C/ Riolobos, 4. 10600. Plasencia (Cáceres).
Expediente: CI 06/05, seguido por los siguientes hechos: realización
de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 47.k).

Sanción propuesta: 120,20 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 15 de abril de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 15 de abril de 2005 sobre
notificación de la sustitución del instructor
del expediente sancionador incoado a D.
Ángel Jiménez Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación al interesado de la Sustitución del Instructor
del expediente sancionador, por la transgresión de la normativa
reguladora en materia de Comercio Interior, se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
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noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Expediente: CI 54/04, seguido por los siguientes hechos: Realización
de ventas ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Asunto: Notificación de la sustitución del Instructor del expediente
sancionador.

Expedientado: Ángel Jiménez Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Riolobos, 4. 10600. Plasencia (Cáceres).

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a notificarle, con respecto
al procedimiento sancionador seguido frente a su entidad, el
cambio de instructor del mismo, siendo ésta Dª Mª José Rubio
Cortés en sustitución de Dª Mª Ángeles Contreras García.

El régimen de recusación del citado personal será el previsto en
el art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Mérida, a 15 de abril de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

EDICTO de 4 de abril de 2005 por el que se
notifica la propuesta de sanción a una
empresa.

Se pone en conocimiento de la empresa/trabajador comprendido en
la relación que a continuación se inserta que, ante la imposibilidad
de notificar el Acta de Infracción que se indica por ausencia o igno-
rado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la localidad
correspondiente para que sean expuestos en el tablón de anuncios
del mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá ser
examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Colón, 6 - 3ª
planta, de Badajoz, y se advierte a la empresa que, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento General sobre Procedi-

mientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio),
podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente
Acta, dirigido al órgano competente de conformidad con lo estableci-
do en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de
competencias en materia laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por
Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), para
resolver el expediente: Sr. Jefe de Sección de Asuntos Generales de la
UMAC de Badajoz, de la Consejería de Economía y Trabajo de Bada-
joz (Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta: SH-117/05.- Sujeto Responsable: Zafra Zaroca,
S.L. Domicilio: Alcazaba, 7 - 2º B, Zafra.- Importe de la Sanción:
1.502,54 euros.

Badajoz, a 4 de abril de 2005. La Jefa de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ MARTÍN.

EDICTO de 7 de abril de 2005 por el que se
notifica la propuesta de sanción a una
empresa.

Se pone en conocimiento de la empresa comprendida en la relación
que a continuación se inserta que, ante la imposibilidad de notificar
el Acta de Infracción que se indica por ausencia o ignorado parade-
ro y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se inserta su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la localidad corres-
pondiente para que sean expuestos en el tablón de anuncios del
mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examina-
do por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Colón, 6 - 3ª planta, de
Badajoz, y se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para
la imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá
presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de notificación de la presente Acta,
dirigido al órgano competente de conformidad con lo establecido en
el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de compe-
tencias en materia laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por Decreto
131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), para resolver el
expediente: Sr. Jefe de Sección de Asuntos Generales de la UMAC de




